RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004251, Ent. N° 2426/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Contratación Directa Nº 201966/2 para la construcción de 100 unidades habitacionales en predios de propiedad municipal;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3941/09 de fecha 15.09.09 la Intendente dispuso contratar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal B) del TOCAF a las firmas Fedal S.A. por  $ 29:445.419,31 y Stiler S.A. por $ 35:706.850,56;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.10.09 observó la totalidad del gasto, en mérito a que en, la licitación antecedente, se omitió la publicación en la página web de compras estatales, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley 18.172 y este incumplimiento se extiende a la contratación directa por ser ésta una consecuencia inmediata de aquella;
3) que por Resolución Nº 2619/13 de fecha 24.06.13 la Intendente dispuso ampliar en un 45,19% lo adjudicado a la empresa      Fedal S.A, ascendiendo el gasto a la suma de $29.445.419,31 (IVA,  impuestos y Leyes Sociales incluidos) al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.08.13 acordó observar el gasto en virtud de considerar que:
a) la ampliación deriva de un gasto oportunamente observado, por razones de procedimiento, no subsanables que la afectan; y
b) la construcción de unidades habitacionales no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales;

5) que en esta oportunidad, la Intendente, mediante Resolución Nº 3813/13 de fecha 26.08.13 reiteró el gasto, argumentando que:
a) se trata del realojo de un asentamiento ubicado en suelos inundables y contaminados;
b) se ha suscrito un Convenio con el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para la construcción de viviendas;
c) en el presente se está llevando a cabo la etapa de construcción de 135 viviendas y su culminación está prevista para el corriente año;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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